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Hostería Alta Vista, 26 de Marzo de 2003

Acta Asamblea UTE (Estancias de Santa Cruz, Patagonia), realizada el día 26 de Marzo de 2003 en salón de reuniones Estancia Alta Vista, El Calafate.

Estancias presentes o por delegación:

1. Alice El Galpón

2. Alta Vista

3. El Pilar

4. Franka, 

5. Helsingfors

6. Huyliche 

7. La Angostura

8. La Leona

9. La Maipú

10. La Oriental

11. Lagos del Furioso

12. Los Notros

13. Menelik

14. Monte Dinero

15. Nibepo Aike

16. Rupai Pacha

17. Stag River

18. Tapi Aike

19. Telken

20.  La Serena

Contando con número suficiente para funcionar, la Asamblea designa como Secretario de Actas a Adolfo Jansma (Estancia Nibepo Aike) e inicia su sesión.

En primer lugar, se presenta al Sr. Lic. Darío M. Paz actual Coordinador General de la UTE, quién se incorporó a cumplir dichas funciones el pasado mes de Septiembre del 2002.

Tratados los temas propuestos, se resuelve:

PRIMERO: A los puntos ya acordados para el temario presentado para dicha asamblea, a saber:

1. Constitución legal de la Asamblea.
2. Elección del Presidente y Secretario de Actas.
3. Renovación de autoridades del comité ejecutivo.
4. Permanencia de socios no activos. Recepción de Quejas.
5. Entrega de la documentación correspondiente a la Temporada 2002-2003.
6. Interiorización y resolución situación Oficina UTE.
7. Relación Agencias EVT y Estancias. Comisiones y tratos.
8. Manejo de Tarjetas de crédito.
9. Modalidad de pago de las cuotas sociales.
10. Facturación de comisiones, cuota social y póliza de seguro.
11. Presentación de nuevos establecimientos adheridos.
12. Modalidad de trabajo para la temporada 2003-2004.
13. Modalidad de cobro con reservas en el extranjero
por petición de diferentes establecimientos, se incluyen al mismo los siguientes:

14 Subsidio de Gas

15 Comunicaciones
16 Organización de circuitos entre establecimientos

SEGUNDO: El Comité Ejecutivo informa a la Asamblea sobre la organización del funcionamiento institucional de la UTE, y manifiesta las dificultades que presenta la continuidad de la operatoria ejecutiva que tradicionalmente estuvo a cargo de algunos de los socios, y la necesidad de una estructura más profesional para encarar la diversidad y volumen de las tareas que se prevén. Se resuelve optar por un Gerenciamiento de la organización, para lo cual, la Comisión Directiva resolverá sobre la forma organizativa, personas, y otros detalles que hagan a perfeccionar este tema. 

TERCERO: En la búsqueda de un mayor compromiso por parte de los establecimientos, se decide la formación de una Comisión Directiva, con inclusión de más miembros para la toma de decisiones, estableciendo en siete el numero de los mismos. Esta comisión asumirá las funciones del hasta ahora Comité Ejecutivo, y quedará integrada de la siguiente manera: 

Sr. Adolfo Jansma (Estancia Nibepo Aike)

Sr Jorge Cramer (Hostería Lagos del Furioso)

Sr Enrique Viel (Estancia Tapi Aike)

Sra. Leslie Scovena (Hostería Alta Vista)

Sr. Derek Foster (Estancia Alice-El Galpón)

Sr. Pablo Crespo (Hostería Helsingfors)

Sr. Gastón Pejcovic (Estancia Monte Dinero).

El mandato de esta comisión durará hasta la próxima Asamblea anual.

CUARTO: Se pone en conocimiento de la asamblea la situación económico-financiera de la UTE, la cual destaca una deuda generada por la condición del convenio de contraprestación recíproca entre la Subsecretaría de Turismo de la Provincia de Santa Cruz y la UTE. Se resuelve la denuncia del mencionado convenio debido a las dificultades financieras que genera, y para poner nuestra parte a tono con la real proporción del movimiento económico que representamos en la oferta turística de la Provincia.

Para ello, se resuelve la presentación a la brevedad de un nuevo convenio de contraprestación entre los anteriormente mencionados, con nuevas condiciones de funcionamiento, intentando mantener de esta manera el principal beneficio que el mismo brinda, la posibilidad de poseer un espacio físico independiente de la Casa de Santa Cruz, además de los indudables beneficios tanto administrativos como comerciales que esto trae aparejado.

QUINTO: Se acuerda con los miembros presentes disponer de un trato más estricto con relación a las comisiones con las agencias de viaje, intentando priorizar cualquier contacto con las mismas por intermedio de la UTE. De otra manera se concuerda en la medida de lo posible no sobrepasar el porcentaje que por intermedio de la UTE se les brinda a las mismas (10%). De esta manera, con esta canalización de la mayor cantidad de reservas por intermedio de nuestra organización, se generan mayores recursos económicos que se utilizarán en difusión y publicidad para los establecimientos.

SEXTO: Se resolvió frente a las distintas modalidades de pago utilizadas la búsqueda de la información correspondiente para la utilización de los denominados Traveller Checks (Cheques del viajero). Con respecto a las Tarjetas de Crédito se acordó el recargo de un 10% por su utilización, cuando las reservas ingresen únicamente por intermedio de la UTE, y esta sea la encargada de realizar el cobro de las reservas.

SEPTIMO: Se informa a la Asamblea la inclusión de tres nuevos socios adherentes:

Estancia Rivadavia (Tierra del Fuego)

Estancia Ushuaia (Tierra del Fuego)

Lodge Glen Cross (Santa Cruz)

OCTAVO: Se resuelve por Asamblea el cobro de la cuota social por adelantado, estableciendo como plazo máximo el 01 de Junio de cada año. Con esta medida se podrá disponer de los recursos mínimos para el inicio de las campañas de difusión y promoción previas a la inicio de cada temporada.

NOVENO: Se acuerda priorizar la creación de circuitos entre estancias que le permitan al pasajero organizar su viaje visitando varios establecimientos, teniendo la posibilidad de contratar dichos paquetes en nuestras oficinas de Buenos Aires, o desde nuestra página web.

DECIMO: Ante los reiterados problemas con el horario de llegada de los pasajeros, principalmente a los establecimientos que ofrecen media pensión dentro de sus tarifas, se acuerda establecer el horario de arribo máximo (check in) en las 22:00 hs.

DECIMOPRIMERO: En atención a las reiteradas quejas de usuarios recibidas por diversas vías, principalmente de desatención y falta de mantenimiento en la infraestructura del sitio, se resuelve la suspensión del ofrecimiento  de los servicios para el establecimiento La Serena (zona Los Antiguos), hasta tanto sus propietarios comuniquen que han cesado las causas que provocan estas irregularidades y se verifiquen las condiciones de funcionamiento a satisfacción de esta UTE. Como esta situación  operaba desde el pasado mes de Enero por resolución del Comité Ejecutivo ad referéndum de la Asamblea, esta ratifica lo actuado, y confirma dicha suspensión, la cual será convenientemente notificada el Establecimiento para que cese en el uso de los beneficios que esta organización provee.

En Hostería Alta Vista, a los veintiséis días del mes de Marzo de 2003.

Cdor. Adolfo Jansma

Ing. Jorge A. Cramer

Sec. de Actas

Presidente UTE
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